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tstecrtbese en la imprenta del editor\4 

•alte de ta Trinidad, n * Í0t d 8 rs. 
tt mes fiara los 3uscf£tores de esta 
fudad púesto en sus casas, y 12 ios 
i*í fuera franco de porte. 
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Las reclamaciones , anuncios y ca> 
murtfcados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á tm 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S . Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
p\ r • • • 

•- Habiendo remitido úl t imamente á eata dipu-
'«cion provincial el ayuntamiento del Robledo 
l e í Mazo la lista de electores que tienen dere-
echo á emitir sua sufragios en las próximas elec-

f/£jnoes de diputados á Cortea y senadores t y que 
e fue pedida erj el Boletín oficial de l . ' H e agoa-

.o ú l t i m o ; ha resuelto esta diputación se haga 
* aber á loa pueblos de esla provincia por medio 
l'jtr este periódico oficial, según previene el ar ti -
^'•ulo 18 de la le-, electoral, asi como los sugetos 
.'•pjc últ imamente lian tirio declarados electores por 
yíata diputación. Toledo 20 de setiembie de 4857, 
fwm El presidente, Toribio Guillermo Monreal. — 

yioibroaio Gonzá lez , secretario. 
W R O B L E D O D E L M A Z O , 
^Sugetos qus pagan anualmente soo rt. twi. por lo menos 
f de contribíácíonet directas, inclusas tas de cuota Jija, 
I? Buenaventura García. 

1" Pedro Ramón Cócono , 
Bruno Fernandez. 
Mauuel Cadalso, 

jf Eateban Galán, 
Antonio Pini lh , 
Paulino Mencía. 

t¿tiradir*i que poseen una yunta propia distinada te-
elusivamente ai cultivo ds las tierra» de MU propiedad, 

/ i Blas Oliva. 
Fé l ix G i ' c i a . 
Leonardo Elez. 
Francisco Martio. f I- r a n c i s c n Eiez. 
Celestino Fernandez. 
Juan López . 
Eusabío Mencía. 

• 

! 
su 

labradores que tienen dos yuntas propias y destinadas 
oclusivamente al cultivo de tierras propias ó ajenas. 

Ramón Fernandez. 

Sugetos que han sido declarados electores por ta 
aiputacion provinciat mediante á hattarse 

j comprendidos en tos casos que matea ei capitu
lo 2 / de ta ley electoral de 20 de julio último, 

- • T O L E D O . 
D. Severiano Piqueras. 
D. Eugenio Joaruli. 
D. Manuel Tomas Segare. 

T E P E S . 
D. Faustino García Sanios. 

Habiéndose comunicado .i los pueblos de ta 
provincia por medio del Boletín oficial n.* 109 
la ley de 2h de agesto, sancionada por S. M. 
en 25 del mismo, en que tas Cortes han tenido 
por oportuno lijar las reglas que han de obser
varse en las próximas elecciones de diputados i 
Cortea y senadores caso de hallarse alguna pro
vincia invadida por los facciosos: ha resuello esta 
diputación provincial, siempre dispuesta a adop
tar cuantas medidas estén a su alcance en favor 
de loa pueblos de au provincia, el que si por una 
fatalidad inconcebible se viene amenazado cual
quiera de los distritos electorales en que esla di
vidida por Us hordas facciosas que ciiculan por ta 
provincia después de haber dado principio á la 
votación en los "Has señalados por la ley electoral, 
procedan los apuntamientos de la capital á que 
correspondan á poner en ejecución lo prevenido 
en el artículo » . u de la misma ley y todo lo de
más que para este caso di «pone. Toledo 20 de se-
liembre de 1837, — E l presidente T Toribio (¿m-
llertno Monreal.—Ambrosio González, secretario. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 21/9/1837, Boletines ordinarios, página 1



y\ 1 1 /1 

„,£QW£BNo.suTEfti9ii POLÍTICO. 
N o habiendo cumpl ido basta el d ia loa ayun 

lamieutos de los pueblos de esta p rov inc ia que á 
c o n t i n u a c i ó n se « a p r e s a n , con la remis ión da los-
estados del ganado caba l l a r , según le» esjlá pee- ' 
\ e j i i J o en real o iden de 1 .* de junio ú l t i aaO, i n -
t e r t e V ^ V l Boletín oficial n ú m . 7\ty recordada 
ê n" c l Sel n ú m . Do*, me veo en la precisión» d f im 
ponerte* diez ducados de multa por su morosidad, 
y acHerf í r le l que si á vuelta de c o r r e ó nn verifi* 
can ta remis ión uV dichos estado» a d o p t a r é olr>i 
medidas de mas rigor. Toledo 18 de •ctiemaX* 
de 1837 .— Tor ib io G u i l l e r m o M o n r e a l . 

Relación Je ios pueblos de esta provincia qne no 
han vumtdfeto* reaususn de iu* estados 
del priado cabaSseTA \W M L * . 

Partido de l^oiedo. Casasbuenas. Guadamur . 
f( aro broca. -^iJtUI Y ^ 4 / 

Partido de Escalona, Cerra lbo de Escalona. 
Ment r ida . Tecbada. 

ra'tiio 4e lllcscas J l lesees, Carran<jue. Ca-
sa^uJjios del M o n t e , . f ^ z a s de Canales. Esquj-
?¡*s . Reca*. Seaeñe . Vatraojado. V i l l a l u e n g a . 

Partido de Navahermosa, Hontanar . L a s 
Nov i l l a* . Las Ventas con Peña Aguilera* N a v a l 
mora) de To ledo . Piavalucí l los de Talavera . N a -
valuci l los de To ledo . San P a b l o . T o r r e c i l l a . 

• Partidode Orgaz. Orgaz, A n s i ó l a s . Casaleor-
do . Chueca. MarjatizA M o r a . V U l a i n i o a y a . Ve-
beoes. 

Partido de Torrijos. Albareal de Tajo! B a r -
cience. Camareni l la . Carmena. Erustes, t s c a t o o i -
l i a . F u e n s a ü d a , Ger indole . Huecas. L a Mata . San 
P t d r o de la Mata. San Si lves t re . 

Partido de Ocaña,, Ciruelos ó Vi l la rea l j Dos-
barrios. Huerta de V a l d e c a r á b a n o s . Ont ígo la , 
Vt l l asequi l l a . 

Partidode Lillo. V i l l a l o b o s . 
Partido de Madridejos, C a m u ñ a s . Madr ide

ños. Vi l la f ranca de loa (Caballeros. 
Partido det Quintanar, Quintanar de la O r 

den. Cor ra l de Almegper . Migue l t^tebao. Tobo
so. Vi l l anueva del f á r d e t e . 

Partido de Talavera,, Cebol la . Cerralbo de 
Talavera. Card ie l . Mejorada. Navalcan . Real do 
San Vicente . Segunda. So ti J Jo de las Palomas. 
V i l l anueva de) Horcajo. 

Partido de Puente det Arzobiipo. Alcañizo* 
Cor ra l rub io . Espinoso del Rey . Fuentes. L a C o r -
chuela. L a Estrel la . Mohedas. Puerto de Sao V i 
cente. Robledo del M a z o . T o r r a l b a . Ventas de 
San J u l i á n . 

(2) ib f f i m o t i l 
^ T . l a v e r * ^ R e i n V y Ja ¡mp 0 , i b i , ! ( , 
las comunicaciones en aquel país pór \emo ? 
penas impuestas por los facciosos. ft0 *1>I 
cl caso de tolerar faltas de eata natura 1- ****** 

irnos llegado desgraciadamente al de hace** * 
poder dejas armas nacionales. Por tanto 
toara V . S H los ge fes militares que oj^ran 

ver e t 

pro vinera 
tnrnediolam 

E l ssnor comandante de armas D . G e r ó n i m o 
Lasberas me dice con fecba de ayer lo qne copio. 

E n oficio del 12 tne dice «I sefiOT coman
dante general de eataa provincias lo que s igue;—. 
•Quedo enterado de la comunicac ión de Vw S. 
de 2 del corriente relativa á loa sugetoa fugado* 

y comandante, de arm.a qae c i i ^ u S 
mente l«M»yaa,a>r«\ jmewíci ¡i fc(iJ7ft 

u s t i c i v que si .faltan en J o mas mín imo a t* 
[rado deber, aeran pasaoof por las armas W *V 

caldea, quienes pueden valerse para Que cono, 
Can IW al isos de loa sugetos marcados p o r d'*" 
afectos A la cause nac iona l , sin observar con 
el orden alternativo que se acostumbra en \ e t 1 . °* 
blos pare e*t* s e r * i o i o , , p u « j cénele. QtetneDle hl» 
de estar conminados fl b a c e r l ^ l t i esc lui rUmp 0 

co á los curas pá r rocos y d e m á s sacerdotes qo e i e ¡ 

ha l jeñ enTifual caso respecto é o p i n i ó n ; en intt|¡. 
tfencia que cuando cualquiera de esta clase se de
ja quitar «I pliego ó deje de dar exactamente l i 
nut ic ía que l l eva , sin mas que una ligera sumarii 
en que conste el hechn, sera fusilado al ^Ornenlo 
una vez que las consideraciones tenidas con «sa 
canalla no ban producido basta ahora otra cuta 
que perjuicios ain cuento á los hombres dc biea y 
leales. Sepa el enemigo que»et él usa de rigor no
sotros le escedemos en mucho j y asi puede V. S. 
prevenir lo é dtellos gefes, y q\i# «nenien ea'esla 
parte con mi a p r o b a c i ó n , siempre que á lo qut 
egecuten presida como espero Ja justicia \ el bien 
d t l s e r v i c i o . " * * L Ó que lie c re ído conveniente tras
c r ib i r á V . S. p a r » su conocimiento y que la sir
va noticiarlo á los ateaIdes de todos los pueblos 
de la p rovinc ia , exhortandclos á su cumplimiento 
bajo Us penas impuestas. 1 

Y en su consecuencia lo hago saber i todos los 
alcaldes de los pueblos de esta provincia para sa 
masexacto cumpl imien to , esperando oo darán lo
g a r á que el señor comandante general se veapreci-
aado d desplegar el r igor con que amenaza, ni • 
llevar a efecto las penis que impone y hacen ae* 
cesar ías las circunstancias de la provincia. Tole
do 20 de setiembre de 1857 .—Tor ib io G u i l l a n * 
Monrea l , 

C A P I T A N I A G E N E H A L D E C A S T I L L A L A NBEVA. 

Entre los pliegos que conducidos d e p i l a 
en justicia han llegado é mis manos, he oowo 
diferentes que han sido maliciosa mente obrarlo»» 

Í
t como un hecho de esta naturaleza , ad*n»a* 
a. f«Ira de respeto debido 4 la auperíor auien* 

dad de la p r o v i n c i a , ocasiona que ae p u b l i q u e *• 
contenido quizas con perjuicio del aecreto tan oo 
cesario en el dia para el acierto de las operac10^ 
nes mi l i tares , no puedo menos de recomandar 
V . S. lo haga saber a las justicias de la provinr" 
de sn cargo , advirtiendo 'ú Uo mismas que eiew 
pre que en lo incesivo ocurriere recibirse a f« 
con dicho defecto ó indicios J e haber aido *w*r 
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i ( 9 ) 
V toMpxtaf la en el s o l ^ d e legua,ba-

mtai punto abierto, á.cm indicios^Jiáber u o f o j r i 

n abierto" pues de otra manera la omis ión pudie
ra hacer recaer sobra la* IUMI^ ¡ I responsabi
lidad d e . a i u e l i a espresada i ta I .dc á 
V . f t S ^tunebos años . M a d r i d 9 de setiembre 
de 1837. ^ Anton io Quijo^a- =» Sr. comandadle 

t , l t - #.irj Í f Tt>lf"fc - " r . TTTTM 'ti v Í ' t i n o general de J o í edo . 
Insé r tese en et Boletin oficial de la provincia 

para su mas exacto cump imienlo. — L i teniente 
coronel \ comandante de armas , G e r ó n i m o Las-
heras. 

i* 
IU 
I * 

f 
I* 

M 

, . i 

C U . M A M !.'. M " : A GEWERAL DE LAS.PfcQ.VINCIAS 
ii D E T O L E D O - Y ' C l U D A U k R E A L . j . ; 

sido habili tado para cohrísar io de 
guerra de las tropas que operan *n las provincias 
de mí mando el pr imer teniente efe carabineros 1 

de Hacienda púb l ica L>. Francisco* bermejo, To 
hará . V . S taber a los pueblos de ta de su inte 1 

r i ñ o ca r^o , á fin de que lo reconozcan como ta) 
c<y i i - i io, y tengan \< <r válido*; los recibos y de- i 
mas documentos que autor ice bajo este concepto. 
D J O * gui rde ' i V ; S. muchos años . Tembleque 
12 de setiembre de 1837.—Saturnino Abuin / .— 
Sr . comandante jeneral interino de T o l e d o / 

T o l - do 18 dé hetiembre de 1857 .—Publ ique 
se en el Boletín oficial de la provincia .^* E l te
niente c j rone l comandante de armas, G e r ó n i m o 
Lasberas. 

E E i " del corriente la columna de la demarcación de 
M ^ n isalHai. comándala por et capitán del 3? hjeros de 
caballeril D . An Irea ¡ y-r, en combinación con Js 
del 'apilan Je t irador» dc Cía ti lia la Nueva D. Antonio 
Ameba batid en San Pablo .• Ua facciones reunida* de 
Jara, Felipe y otroi cabecillas, cuya acción describe dl -
cfjo canitaa Caiama/or ea los tlrminoa siguítntea: 

n Llegué como i un cuarto de legua de Sari Pablo, 
donde hice alto coa mi columna, esperando la hora, 
cuando vino corriendo nn ordenanza del espresado Amic
ha, con la ooríeii do qua la facción «alia huyendo del 
pueblo cotí dirección al puerto de Marchés; inmediata-» 
meóte salí i escape con dos mitades de emballena i ver 
si podia alcanzarlos; pero la facción lejos de huir, como 

ine dijo, venia decniiia é cargar a mi caballería , por 
quo Jara cataba en la inteligencia do que j o no tenia 
mas que 3 0 caballoi, y al llegar i laa Novillas empezó 
la facción í dirijirnoi UD fuego horroroso, rjue fue soste-
n ! i por mi» tiradores, y ea cl ínterin ¡ei entré á Ja 
carga varías vecra, que fueron bien aprovechadla, sien
do eJ resultado haber quedado tendido* en el campo 35 
facciosos contados. L01 onemigoa aoa seguían incomo
dando bastante con sus fuegos, pero llámenlo «mpeza-
do i trabajar mil guerrilla» do infantería se retiraron en 
vergonzosa fuga por el puerto de Marches, en cuya 
cumbre hirieron alto 7 volvieron hacer IUS descargas, 
buta que et aub*eniente de ta compartís de tiradores del 
batallón de Clarilla la Nueva D. Gaspar lozano con 
ona guerrilla de 1 0 hombres Joa desalojo* do aquella 
posición, y rtforzsdo con otra mandada por ol do la 
m i s m a claae de la 3! compartía del mismo batallón Don 
Dioniaio de Revuelta, Jes hirieron correr por el camino 

¿T . . - * h bst'tv. > J 

( Lun jo timbim contribuido ai buen éi'ita ale cata joma* 
[da e( tcoíehteHdel utlamo cuerĵ o O. KafaeJ García, que 

Ísicdilo cojiJrVífibtfl de eite c#0too vioo con mi permito 
J toJuDUji^meoie é di.frotar y tener parle eo U grona 

.dc ana r* n, ]••: Kerumieojo á las te&otwjt«ti.isJra 
• eiprciados: r_.,. .,, , ] U Í ] f . . ^, ̂  t T , 
. doa Joa deinjs attíarea oricialea y toldados dr m i coJauuoa, 
itanto dc iuíaaiter>a como do caballería, pues lodo* te U n 

puriado eon Ja ipsyor brillantez, como aumanaoso Ja co
lumna del espitan Amicha , que aunque no pudo Jlcgsr 
i tiempo d J- • -• r 1 L • 1 de Ja gloria le impuao su viaii i 
Joi enemigoi. Recomieodo también muy parti-ufirmcnt* 

Jal valieole^' Agumn de Burgos, alférez del rrjrmiento 
i caballería sMJjeroá, que pefcO* con loa rntiuigot como ua 
f biiarro oftaial, y cuyo caballo murió en la refriega, y 
l i o creo uioy-di^no de t-uen preuuu. La pê rd̂ Ja del roe-

111 C 1 ha cooaiatiUo co loT es^resadoa 35 moertoi. iodos 
de lanza, entre ellos doa capitanes, r l ayuJante de cam
po de Jara j varioa oficiales, y aegoo »e dice el gefe 
deJ f. M . Sobn.ce, todos Jos rjesnaa muertoa eran de la 

t Üor do la facuun: ademaa aJ tiempo de aubir al puerto 
| cayeron |jmbi;n algunoi moertos por el fuego de Ja in~ 
^ fiOterla, y regun '•raatrua de aangre baataores herí J'OC-
: pero eitos dltimoa muertos ha sido imposible contarlos 
I por Jo eaiabroso del terreno: ae ba coji>Jo un nero, 
í que será pisado por tas armas en cate dia, 27 caballos, 
j y no se cojierun nuu por haber aegoiJo mocbot mellos 
, á la facción, 1 4 3 cabezal de ganado lanar, 4 fardos de 
i jerga para uiantaa, 3 cargsa de hierro para herraje, 5 
P faotgas dc trigo, lanosa, sables y diferentes armas dc 

fuegu, mantas, costales cVc. &c. Nucitra p' ;riida ha 
co'nai'tido en un Soldado I t? lijeros de ciballerf». (toa 
heridos y un contuso del mñino cuerpo, y otro soldado 
de la 3? compartía de firvlorei también herida, cuatro 
catul'us muertos y cinco JieriJoa; • J det difunto *e eaca-
pd i LA ficción. La fueraa enemi^j se componía dc 4 0 0 
caballot, min'Jsdoa , -i ; . n . Tercero, Peco, Felipa el 
de la Nava y oíros cabecillaa, la nuestra ronaislia en 9 0 
Caballos del A? lijaros y 9 4 infaat a entre el a? dc linea 
y tirador» de Caatüla la Nueva. \ o he tenido la gran at> 
tisfaccion de haber sido el primero que manche la lau
ta en la iingre. impura del hijo de Jara, á quien ¡ > 
también una eatocada el referí lo alférez Burgos, ¡ ero 
se eaeondid entre loa auyos, librándole de cite modo La 
muerte.*1 

Poitcriormcn/e he sabido que los facciosos ban teni
do mas de 4 0 muertos y 6 0 heridos, habiendo sida uno 
de ellua el argundo hijo da Jara. Lo cual tengo el gusto 
de noticiar a Joa pueblos de rita provincia para au s>tis-
faicion, y que vean que Jas armas Ubres encuentran la 
victoria do quiera que encuendan i esas gavillas de LA
dronea, plaga de loa pueblos que no tienen decisión psra 
resiatirloa. Toledo ijl de aetiembre <!- 1 FL^. — R A. P . 
5. C, G. I. E l T, C. confandantc de armas, Gerónimo 
Lasberas. 

I N T E N D E N C I A . 

E l triste y embarazoso estado en las comuni
caciones en que desgraciadamente pe eucuentia de 
a lgún tiempo á esta parte asta p rov inc ia , e*cauta 
de que hasta ahora no se ba jan poil ido reunir en 
la admin i s t r ac ión de rentas decimales de esle de-
pai lamento las. competentes ta/miat del adeudo 
de uva pór diezmos de cada pueblo v presente 
a ñ o . P01 consecuencia, y sabedor de que en mu

ñ í . 

.1*'. ) 't\% X A * 
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chas partes ea qoe siempre oo se ha verificado la 
vendimia hasta el 4 5 dc octubre p r ó x i m o , se ade
lanta y se esta ejecutando por inseguridad y Otras 
causas, ha tenido a bien mandar : 

4,* $e v e n d e r á n en públ ica subasta y por pue 
blos toda la uva de diezmos que se adeude encada 
u n o , a pagar en e íec l i>0 y ai contado, y poder 
del adioínialrodor por S. M . del ri-partamentode 
esta capital D- Manuel de B a l z a , vecino de e l l a . 

2 . * L o * terceros recolectores de diezmos de 
cada pueblo f o r m a r á n inmediatamente las com
petentes t azmías que au to r i za rán el alcalde y cura 
p á r r o c o , s eña lándose en ellas el precio c o m ú n que 
tenga el fruto, 

3. * Con presencia de ea-La* t a z m í a s , v como 
base p r i n c i p a l , se verificará subasta ante el al
calde , cura panoco y los terceros por ante el es
cr ibano ó secretario del apuntamiento, cuyas d i 
ligencias autorizadas en forma ae r e m i t i r á n o r i g i 
nales al mismo administrador por S- M. 

J*.* L o s arrendadores serán advertidos de 
que ademas del precio del r én ta te , tienen que pa
gar al escribano ó secretario unos m ó d i c o s dere
chos por su trabajo: á los terceros el que b a j a n 
satisfecho por el suyo á los peritos tasadorra, y 
ademas un cuatro y medio por ciento del o al 
valor del precio del remate, s eña l ado por S. M . 
at propio administrador. Toledo 20 de setiembre 
de 1 657—Domingo López de Castro.—Sres. a l . 

-

AftBlTfclOS OE 4MOhTIZACtO!l, 

E l s eñor director jeoeral de rentas y arbitrios 
de atnoitizacion con fecha k del actual me dice 
lo que copio. 

»EI E x c m o . Sr . secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda con fecha 30 del me* p r ó 
x i m o pasado me comunica la reai orden siguien
te : ™ L a augusta Keina Gobernadora se ba eote-
redo de lo espuesto por esa d i recc ión con m o l i t o 
de haber solicitado el apoderado del marques de 
Tosos , que se le admita en cuecta de lo que su 
pr inc ipa l adeuda por razón de lanzas, parte de 
la cantidad que en calidad de p ré s t amo en t r egó 
en vi r tud de orden de la junta superior de G o 
bierno de Zaragoza; y de conformidad con el 
parecer de V . S. se ha servido S. M . resolver por 
punto jeneral que á los deudores por el servicio 
de lanzas se les admitan en pago de sus descu
biertos las sumas que i los mismos se les han 
exipdoen concepto de prestamos reintegrables por 
laa ¡untas superiores de gobierno respectivas. De 
real orden Jo digo á V . S. para sn inteligencia y 
efectos consiguientes. — L o que traslado h V . 5. 
para que se sirva disponer su debido cumplimien
to en cuantos ca*os puedan haber ocurr ido en esa 
p rov inc ia de su cargo, procurando se de* á esta 
soberana resolución toda la publ ic idad posible 
para lo cual remito adjuntos ejemplares; esperan
do aviso del rec ibo." 

L o que he mandado se inserte en el Bole t in 
oficial para conocimiento del púb l i co . Toledo 4 5 
de setiembre de 4 8 5 7 . « - D o m i n g o Lopezde Ceatro. 

Toledo: Imprenta dei 

( * ) 
cable-, párroco, v terceros pontificele. ¿ m 

pueblos de esta provincia. 

Anuncio núm, 6 9 . 
JISCAS P A I U CUYO REMATE SE SEfUn D U 

Por providencia del señor intendente de eu 
provincia se ha señalado para el remate de | A fi 
ca que so espreaara el dia 20 de octubre nrr¡ T 
mo desde las diez basta las once de su mif¡ 
eu las casas consistoriales de esta ciudad ^ ante "'l 
señor juez de primera instancia de la mUriu 
escribanía de D. Patricio Pareja, con asútencí 
del comisionado principal de arbitrios de atucrl' 
Eacionyconcltacion del «norprocuradorsíridico 

E l quinto núm. 5,* de los seis en que ha svio 
dividida I» dehesa de Valdecaba, titulado el da 
la Viinta, con inclusión d e e l U , que constado 
J|09 fanegas de tierra para pasto, que se halla 
tasado todo en venta 580.736 rs. y en renta 
UMt reales y 2 maravedís. 

L o que se anuncia al público para que los 
qne quieran interesarse en la adquisición de di
cha finca acudan á hacer sus proposiciones al pa
raje señalado en el dia y hora que se espreun 
adv¡rL¡e*ndose que toda la dehesa se baila arren
dada basta 25 de abril de 4 6 5 9 , y que el i o na
rrador del referido quinto ba de satisfacer ada
mes de los gastos de subasla el de las dos tvsacío-
nss ejecutadas, por las que corresponde al de que 
se trata la auma de 2059 rs. 27 m i s , Toledo 20 de 
aetiembre de 1 837.—ti comisionado principal da 

amort izac ión, Pascual Ñ u ñ o de la Rosa. 
" ' i i * r • i» ai , i i • . 

U' A 

I 

CONTADURIA DF ARB1TIUOS DE AUOHTtZtaON. 
Habiendo pasado á esta la intendencia las lá

minas liquidadas por la real caja de amortización 
desde los anos de 4827 al de 1837, tanto con in
terés como sin é l , por equivalentes á docurueo* 
tos presentados en la citada intendencia por par* 
ticulares, vínculos y 'capel lanías; los interesados 
ac idirán á dieba contaduria con Us carpetas ds 
ie guardo que conservan en su poder ó en la da 
los apoderados en cuya virtud se lea darán 
las referidas láminas. Toledo 4 9 de setiembre 
de 1 837,—Manuel de Menoyo. 

aviso orinal.. 
La dehesa de Orria, sita en término del lugar 

de Nambroca , que perteneció á Jas Caballeras de 
Santa Cruz de Valladolid, y hoy al catado , se 
arrienda para pastn por un año que principi»™ 
en 4 .* del próx imo octubre y cumplirá en fin da 
setiembre del inmediato de 38, cuyo remate se 
ba de celebrar el día 30 del presente, ante el se
ñor intendente de rentas nacionales á las oí ce de 
su mañana en la secretaria de la inUridrnn'í 
quien quisiere interesarse en el arriendo * ° m f ' - ' 
rezceco dicho dia, sitio y hora, donde esiar¿ a» 
manifiesto el pliego de condiciones; en intenso' 
cía que no ae admitir* postura alguna que baje-
de la cantidad de 6000 rs., en qae ae ha ie 
guiado el arrendamiento. 

D J. dt 
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